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N Ú M E RO  

92 Boletín Electrónico de Medio Ambiente 
ENERO 

2010  

 
El Departamento de Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón, 
desde su Servicio de 
Participación, Información y 
Seguimiento Ambiental le informa 
de las últimas novedades 
 

Nueva publicación del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón 
 

El próximo lunes 25 de enero a las 19:30 horas se presentará en la Sala del Ámbito Cultural de El 

Corte Inglés de Zaragoza (Pº Independencia, nº 11, 2ª planta), el libro titulado “Por Montes y Riberas. Días 

de campo de un pintor naturalista”, del autor Santiago Osácar, publicación que edita el Consejo de 

Protección de la Naturaleza de Aragón y que hace la número 21 de su Serie Difusión. Se trata básicamente 

de un cuaderno ilustrado de campo, en el que el artista manifiesta, a través de sus dibujos, una especial 

sensibilidad con la naturaleza y sus procesos y con los cambios estacionales. 

El autor ha recogido en este precioso trabajo sus experiencias vitales con la naturaleza, expresadas 

artísticamente a través de las ilustraciones y pinturas que decoran todo el libro. Hay que destacar de estas 

figuras y esquemas de campo, la movilidad y la expresividad de los cuerpos que son fiel reflejo de los 

comportamientos de los animales en estado salvaje. Los escorzos de las cabezas de las cabras montesas, la 

mirada penetrante del halcón peregrino, la torpeza de los pollos de águila real en el nido, el carácter tímido 

del martinete, la viveza del rostro de la garduña, son algunos ejemplos de la animación que el lector podrá 

ir descubriendo en estas páginas. 

En el transcurso de este acto, el naturalista Javier Blasco Zumeta, autor de numerosas publicaciones sobre la fauna de Los Monegros y 

Premio Medio Ambiente Aragón 2004, impartirá la conferencia titulada “Las aves de los sotos y estepas del Valle del Ebro”. 

 
Más información: Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón  // Cartel 

 
 

Publicación de gran formato sobre “Ordesa y Monte Perdido, un Parque 
Nacional con historia”  
 

El pasado 29 de diciembre de 2009 se presentó el libro “Ordesa y Monte Perdido, un Parque 

Nacional con historia”, una obra en color de gran formato editada dentro de los actos especiales 

organizados por el Departamento de Medio Ambiente como conmemoración del 90 aniversario de la 

declaración del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido que se han celebrado a lo largo del año 

2009 y que se clausuraron recientemente. La obra ha sido editada por el Departamento de Medio 

Ambiente, la Diputación de Huesca y PRAMES. 

El libro cuenta con fotos de gran valor por su calidad y valor histórico, de autores como Lucien Briet, el barón de Lassus, Ricardo del 

Arco o Ricardo Compairé (buena parte de ellas procedentes del archivo de la Fototeca de la DPH) y de fotógrafos contemporáneos como 

Esteban Anía, Javier Ara, Eduardo Viñuales, Javier Romeo, Juan Carlos Muñoz, Ricardo Polo, Fernando Lampre, Carlos Sánchez, Rafael Marzal 

o Pedro Salaverría. Los textos son de Eduardo Viñuales, José Luis Acín, Fernando Lampre y Chesus Casaus. 

Además, el libro recoge imágenes más recientes, hasta la fotografía de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Elena 

Espinosa, el presidente de Aragón, Marcelino Iglesias, y el consejero de Medio Ambiente, Alfredo Boné, durante la plantación conmemorativa 

que tuvo lugar en Torla el pasado verano, rememorando la plantación que hicieron las autoridades españolas de la época en el acto de 

inauguración del Parque en 1921. 

 

Más información: Dirección General de Biodiversidad y Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 

http://portal.aragon.es/portal/page/portal/MEDIOAMBIENTE/Noticia_publicacion/cartel.pdf�
http://portal.aragon.es/portal/page/portal/MEDIOAMBIENTE/Noticia_publicacion/cartel.pdf
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 Certificaciones del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) 
 

El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), dependiente del Departamento de Medio Ambiente, certificó a lo largo de 2009 

unas inversiones, por un importe de cerca de 88 millones de euros, realizadas por empresas aragonesas en mejoras encaminadas a la 

protección del medio ambiente. En total, 48 empresas se vieron beneficiadas de las deducciones fiscales en el impuesto de sociedades como 

consecuencia de las inversiones realizadas en inmovilizado material fijo, es decir, bienes o inversiones destinadas a perdurar en el tiempo, 

como mejoras medioambientales en gestión de residuos, emisiones a la atmósfera o gestión de aguas.  

Estas medidas fiscales persiguen incentivar entre las empresas la incorporación de mejoras ambientales a sus métodos de producción. 

Los sectores que han ido incorporando con mayor intensidad estas mejoras durante 2009 son el sector químico, estaciones de servicio de 

productos petrolíferos, las empresas que gestionan residuos y empresas extractivas. Para beneficiarse de estas deducciones, las empresas deben 

remitir al INAGA documentación acreditativa de las inversiones realizadas durante el último año fiscal que cumplen el objetivo de mejora 

medioambiental. Por su parte, el Instituto examina si la inversión realizada por la empresa supone una mejora para el medio ambiente, 

exigiendo a las empresas que acrediten adecuadamente la incorporación y puesta en funcionamiento real de estas mejoras. 
 

Más información: Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA)  

 
 

Talleres de sensibilización para empleados de la Administración Local  
 

Durante el mes de enero continúan realizándose los talleres sobre la EACCEL, Compras Verdes y Ecoauditorías 

Ambientales que el Departamento de Medio Ambiente ha puesto en marcha a través de la Dirección General de Calidad 

Ambiental y Cambio Climático dirigidos a la Administración Local de Aragón con el objetivo de aumentar la conciencia 

sobre el impacto ambiental que se ejerce desde el trabajo cotidiano de los empleados públicos, así como incrementar la 

capacidad de actuar de forma más sostenible, especialmente en lo que se refiere al cambio climático como conflicto y la 

compra pública verde como oportunidad.  

En estos talleres se capacita a los destinatarios para trabajar en esos 3 temas y se facilita material divulgativo de la campaña que 

contiene mensajes relativos a un uso sostenible en materia de envases, energía, papel, agua o movilidad. Cada uno de estos talleres tiene una 

duración de 3 horas y se van a continuar celebrando durante 2010 en las entidades comarcales, que a su vez deben difundir la acción entre 

los Ayuntamientos que las integran, para que todas las entidades locales participen de esta iniciativa. Esta acción es una de las contempladas 

en la operación 49 del fondo FEDER 2007-2013 para Aragón, Mitigación y Adaptación al Cambio Climático.  

Más información: Sociedad de Desarrollo Medioambiental de Aragón (SODEMASA) // 976 40 50 41 // ereina@sodemasa.com 
 

 

Nuevo Centro de Visitantes de Torla 
 

El Boletín Oficial de Aragón del pasado día 5 de enero publicó el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias formada por 

representantes de la Comunidad Autónoma y del Estado, que acuerda la cesión del uso del nuevo Centro de Visitantes de Torla, lo que supone 

la gestión y mantenimiento del mismo por parte del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón. De esta forma, se completan 

las competencias asumidas por el Gobierno de Aragón cuando se transfirió la gestión del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido a la 

Comunidad Autónoma en julio de 2006.  El Centro de Visitantes de Torla se inauguró el pasado 1 de julio de 2009 en un acto al que asistió la 

ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino,  el presidente de Aragón y el consejero de Medio Ambiente como uno de los actos 

centrales organizados para celebrar el 90 aniversario de la declaración del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.  El Centro cuenta 

con una superficie de unos 2.300 metros cuadrados y, tanto en su concepción espacial como en el uso de los materiales, se ha buscado su 

integración en el paisaje natural y tradicional del entorno. 
 
Más información: Dirección General de Biodiversidad y Desarrollo Sostenible   

 
 

 “Garbinada, el viento del Matarraña” 
 

El pasado 18 de enero se presentó el libro “Garbinada, el viento del Matarraña”, copatrocinado por el 

Instituto Aragonés del Agua y la Comarca del Matarraña que incluye fotografías de Montse de la Vega y un 

relato de Miguel Ángel Pallarés. El libro comienza con un relato, de Miguel Ángel Pallarés, que narra una 

historia de amor, triste, que sirve para que el lector viaje con los protagonistas por los pueblos del Matarraña. El 

relato literario tiene un alto grado de verosimilitud ya que uno de los protagonistas recorre los pueblos con el 

libro “Memorias eruditas para la crítica de las artes y ciencias”, escrito en el siglo XVIII por el presbítero Juan 

Martínez Salafranca, racionero de la iglesia de San Pedro de Teruel, que es un compendio de las curiosidades 

y maravillas de la época.  

El libro se completa con 197 fotografías de Montse de la Vega que retratan los rincones naturales y arquitectónicos de los pueblos del 

Matarraña. Las imágenes buscan el detalle que pasa por alto a la vista, el paraje natural salvaje o los rincones escondidos de cada uno de los 

18 pueblos que forman la comarca. Las imágenes se completan con los textos de los pies de fotos, donde se da información arquitectónica o de 

la época. 
 
Más información: Instituto Aragonés del Agua 

 
 

mailto:ereina@sodemasa.com
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Proyectos de desarrollo Sostenible del Medio Rural:  
 

 Comarca del Matarraña: 
 

El pasado 18 de enero se presentaron las actuaciones incluidas en el plan piloto de Desarrollo Sostenible del Medio Rural en la 

Comarca del Matarraña que se beneficiará de 3,6 millones de euros hasta 2012. 3 millones de ellos están financian al 50% por el 

Departamento de Medio Ambiente y el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, gracias a los convenios marco rubricados 

recientemente, a los que se suma la aportación de 600.000 euros por parte de la comarca. 

Uno de los proyectos que se desarrollará es la recuperación de la antigua estación de tren de Cretas, en desuso, que se encuentra en la 

antigua vía del tren reconvertida en vía verde. La estación se rehabilitará y se destinará en una parte a usos sociales y deportivos para los 

vecinos de la comarca, y por otro lado, a un albergue juvenil. Además, se creará un centro de BTT y para la práctica de la equitación con el 

objetivo de que el complejo se convierta en centro de referencia de la vía verde y del turismo de la comarca. También se elaborará un Mapa de 

Paisaje, una herramienta de estudio sobre los valores y posibilidades de desarrollo de proyectos y líneas de conservación en la comarca, y una 

Carta del Paisaje, la materialización de acuerdos entre sector público y privado para la consecución de los objetivos marcados por el Mapa de 

Paisaje.  

Otro de los proyectos consistirá en elaborar una Marca de Calidad territorial para potenciar la identidad del territorio y la calidad de 

los servicios y productos de la comarca en la vertiente económica, social, medioambiental, cultural y de servicios, para intentar desarrollar un 

desarrollo económico a través de un trabajo en red y en cooperación. 

 
 Comarca de Monegros: 

 

El pasado 13 de enero se firmó el convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Monegros para la 

realización de las actuaciones incluidas en el plan piloto de Desarrollo Sostenible del Medio Rural en esta comarca. Así se materializa la 

aportación por parte de la Comarca de Monegros de 600.000 euros que se suman a los 3 millones aportados al 50% entre el Departamento de 

Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.  

Estos fondos se destinarán hasta 2012 principalmente a dos bloques de actuaciones: por un lado, a la implantación de energías 

renovables en el medio rural, para lo que la empresa pública Sodemasa diseñará un Plan Estratégico que identifique las necesidades y líneas de 

actuación prioritarias, encaminadas a la mitigación de emisiones a nivel local; y por otro a actuaciones de eliminación de impactos de 

contaminación visual, efecto de la pérdida de áreas verdes y de la proliferación de construcciones sin un planeamiento adecuado, lo que ha 

producido una degradación estética y de la calidad del entorno en algunas localidades. Así, se desarrollarán actuaciones medioambientales de 

restauración y conservación de entornos urbanos, actuaciones correctoras de contaminación visual, señalización e interpretación del patrimonio 

cultural y natural y señalización e iluminación de enclaves culturales.  

 

 Comarca del Maestrazgo: 
 

La Comarca de Maestrazgo recibirá 3 millones de euros gracias a los convenios firmados en 2008 entre los Departamentos de Medio 

Ambiente y Agricultura y la Secretaría de Estado de  Medio Rural y Agua para la puesta en marcha de proyectos de desarrollo rural en el 

territorio. A esta cantidad se suman 600.000 euros aportados por la propia comarca.  

En la reunión mantenida el pasado 28 de diciembre de 2009 se trató el desarrollo de las actuaciones englobadas en este plan piloto, 

que beneficiará a los 16 municipios de la comarca. En concreto, en la Comarca de Maestrazgo se va a desarrollar un proyecto de 

aprovechamiento de la biomasa forestal. Además, se va a poner en marcha un programa piloto para la instalación de calderas de biomasa en 

varios consistorios de la comarca que sustituirán las instalaciones de calefacción convencionales. Otro paquete de medidas está destinado a la 

promoción turística, socioeconómica y cultural de la zona a través de varios planes globales. Ya se ha puesto en marcha la elaboración de una 

marca de garantía “Maestrazgo”, una marca de calidad integral para todos los sectores productivos (turístico, agroalimentario, ganadero, 

industrial, servicios, etc.). Por otro lado, a lo largo de 2010 y 2011 también se va a iniciar un proyecto para el fomento y dinamización del 

sector ganadero y agroalimentario, con el objetivo de impulsar la investigación y mejora de las materias primas, ejecutar proyectos de 

formación y asesoramiento para profesionales y analizar y crear procesos de comercialización y promoción. 

 

Más información: Dirección General de Biodiversidad y Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 4
 

 

Información pública de expedientes en tramitación de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Autorización Ambiental Integrada 
 

BOA Nº  
FECHA 
BOA 

PROYECTO  T.M. PROMOTOR 
FECHA FIN 

INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

  

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE     

INAGA     

2 05/01/10 
Instalación de una explotación avícola para gallinas 
ponedoras de huevos comerciales con capacidad para 
un millón de plazas 

Mainar (Zaragoza), Granja San Miguel 11/02/10 IPPC / EIA 

 
 
 

"Acceso a los expedientes tramitados en INAGA en exposición pública": 
https://servicios.aragon.es/inadocpubl/InadocPublAction.do?opcion=iniciar&tipoDoc=38&texto=1  

 
 
 
Más información: Secretaría General Técnica 
  Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

 
 
 Normativa  
 

UNIÓN EUROPEA 

• DECISIÓN de la Comisión, de 26 de noviembre de 2009, por la que se establecen los criterios ecológicos para la concesión de la 
etiqueta ecológica comunitaria a los revestimientos de madera para suelos. [2010/18/CE]. Diario Oficial de la Unión Europea Serie 
L, de 13 de enero de 2010. 

• REGLAMENTO (UE) no 15/2010 de la Comisión, de 7 de enero de 2010, por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CE) no 
689/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos. Diario 
Oficial de la Unión Europea Serie L, de 9 de enero de 2010. 

• REGLAMENTO (CE) no 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2009 relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) no 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión. Diario Oficial de la Unión Europea 
Serie L, de 22 de diciembre de 2009. 

• REGLAMENTO (CE) no 1222/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2009 sobre el etiquetado de los 
neumáticos en relación con la eficiencia en términos de consumo de carburante y otros parámetros esenciales. Diario Oficial de la 
Unión Europea Serie L, de 22 de diciembre de 2009. 

 
 

Actividades en La Calle Indiscreta 
 

El Aula de Medio Ambiente Urbano, La Calle Indiscreta situada en la Avenida César Augusto 115-117 de Zaragoza, va a desarrollar 

varios talleres y actividades durante el mes de enero. En algunas actividades deben reservarse las plazas en el teléfono 976 40 54 85. 

 

Viernes 23  

Taller infantil con Margó Venegas ¿Jugamos al Tangram? 
Horario: de 17:30 a 20.00 h. 
Público: infantil. De 8 a 12 años de edad     
Llama para reservar al tel. 976 40 54 85 

Lunes 25 
El Aula viajera: Visita a Castelserás y Aguaviva 
Realización del Taller de residuos y agua 

Jueves 28 

Cuentacuentos con Nuria Charraire “Contando cuentos” 
Con Nuria Charraire os convertiréis en expertos en la protección y cuidado del 
medioambiente 
Horario: 18:00 h 
Público: infantil. De 3 a 8 años de edad 
Entrada libre hasta completar aforo 

Hasta el 21 de 
febrero de 
2010 

Basura Cirkus 
Sala de exposiciones temporales, La calle Indiscreta 
Basura para soñar con un mundo de circo. Casi cualquier 
envase puede convertirse en un esqueleto escultural. Todos 
y cada uno de estos personajes circenses han sido 
fabricados a partir de interesantes “tesoros” recuperados 
de la basura. 

 
 
Más información: La Calle Indiscreta, Aula de Medio Ambiente Urbano 

 
 

https://servicios.aragon.es/inadocpubl/InadocPublAction.do?opcion=iniciar&tipoDoc=38&texto=1
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ESTADO ESPAÑOL 

• REAL DECRETO 2035/2009, de 30 de diciembre, sobre ampliación de medios patrimoniales y económicos adscritos al traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Real Decreto 778/2006, de 23 de junio, de ampliación de las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de conservación de la naturaleza (Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido). 
Boletín Oficial del Estado 5 de enero de 2010. 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

• ORDEN de 28 de diciembre de 2009, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
modificación del convenio de colaboración, entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para el desarrollo de un programa piloto de desarrollo rural sostenible en la Comarca de La Jacetania. Boletín 
4 de 8 de enero de 2010. 

• ORDEN de 28 de diciembre de 2009, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se dispone la publicación del convenio de 
colaboración, entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y la Comunidad Autónoma de Aragón, para el 
desarrollo de un programa piloto de desarrollo rural sostenible en siete zonas rurales y una reserva de la biosfera. Boletín 4 de 8 de 
enero de 2010. 

• DECRETO 217/2009, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de declaración del Monumento Natural del Nacimiento del Río 
Pitarque. Boletín 252 de 30 de diciembre de 2009. 

• ORDEN de 23 de noviembre de 2009, del Consejero de Medio Ambiente, por la que se efectúa convocatoria para el año 2010 de 
ayudas para actuaciones a realizar por las entidades locales en materia de conservación, mejora y calidad del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Boletín 252 de 30 de diciembre de 2009. 

• RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Gestión Forestal, por la que se aprueba el plan anual de 
aprovechamientos del año 2010 (PAA), en montes del estado transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad 
pública y montes consorciados, administrados por el Gobierno de Aragón en la provincia de Zaragoza. Boletín 249 de 24 de 
diciembre de 2009. 

• RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Gestión Forestal, por la que se aprueba el plan anual de 
aprovechamientos del año 2010 (PAA), en montes del estado transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad 
pública y montes consorciados, administrados por el Gobierno de Aragón en la provincia de Teruel. Boletín 249 de 24 de diciembre 
de 2009. 

• RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Gestión Forestal, por la que se modifica parcialmente la de 
15 de diciembre de 2008 de la misma Dirección General, por la que se aprueba el Plan Anual de Aprovechamientos de 2009 en 
montes del Estado transferidos a la Diputación General de Aragón, montes de utilidad pública y montes consorciados o conveniados, 
administrados por la Diputación General de Aragón en la provincia de Huesca. Boletín 246 de 21 de diciembre de 2009. 

 
Para más información se pueden consultar las bases de datos legislativas disponibles en el Departamento: 
 

LEMA: http://portal.aragon.es/portal/page/portal/MEDIOAMBIENTE/LEGISLACION  
INALEX: https://servicios.aragon.es/inalex/frameset.jsp?texto=1  

http://portal.aragon.es/portal/page/portal/MEDIOAMBIENTE/LEGISLACION
https://servicios.aragon.es/inalex/frameset.jsp?texto=1
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